
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 098 

 

 

En la fecha, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2018-00544 

Ejecutivo singular Banco Agrario de Colombia 

S.A. 

Ricardo Galeano Duque 26 de agosto de 2021 Incorpora respuesta del 
curador ad litem del 
señor Ricardo Galeano 
Duque, sin excepciones 
de mérito y sigue 
adelante la ejecución  

2021-00233 

Divisorio Libardo Antonio Narváez 
Ramírez y otros 

Nora del Socorro Narváez 
Ramírez y otros 

26 de agosto de 2021 Rechaza demanda 

2021-00242 
Ejecutivo singular Fundación de la Mujer 

Colombia S.A.S. 

Rosa Inés Ocampo López 26 de agosto de 2021 Rechaza demanda 
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